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Ley 6703 Patrimonio Nacional Arqueológico

Se resumen algunos artículos sobre la Ley de Vida Silvestre que son importantes conocer por parte del
personal dentro de la actividad turística, para optener más información de la ley se remite el siguiente
enlace http://www.turismo-sostenible.co.cr/images/pdf/agencias/PatrimonioNacionalArqueologico.pdf

Artículo 1

Constituyen patrimonio nacional arqueológico, los muebles o inmuebles, producto de las culturas
indígenas anteriores o contemporáneas al establecimiento de la cultura hispánica en el territorio
nacional, así como los restos humanos, flora y fauna, relacionados con estas culturas.

Artículo 2

Toda persona que tenga un bien, de los que esta ley define como patrimonio nacional arqueológico, será
responsable de su conservación. En caso de deterioro, extravío o pérdida de éste, deberá comunicarse
inmediatamente el caso al Museo Nacional, para que se tomen las medidas necesarias, relativas a su
conservación, restauración o recuperación.

Artículo 3

Son propiedad del Estado todos los objetos arqueológicos, que sean descubiertos en cualquier forma,
encontrados a partir de la vigencia de esta ley, así como los poseídos por particulares después de la
vigencia de la Ley No. 7 del 6 de octubre de 1938, cuando éstos no hayan cumplido con los requisitos
exigidos por esa ley.

Artículo 4

Créase la Comisión Arqueológica Nacional, formada por un representante de cada una de las siguientes
instituciones: Museo Nacional, Universidad de Costa Rica, Departamento de Patrimonio Histórico del
Ministerio de Cultura Juventud y Deportes, Comisión Nacional de Asuntos Indígenas y Ministerio de
Educación Pública, cuya función principal será, velar por el cumplimiento de esta ley.

Artículo 8

Se prohíbe el comercio y la exportación de objetos arqueológicos, por parte de particulares e
instituciones privadas o estatales. La única entidad facultada para exportar objetos arqueológicos, con
fines de intercambio o de investigación, será el Museo Nacional, previa autorización de la Comisión
Arqueológica Nacional.

Artículo 9

En aras de difundir la cultura de los diferentes grupos étnicos que habitaron nuestro país en el pasado, el
Museo Nacional podrá solicitar, a los depositarios de los bienes arqueológicos debidamente registrados,
que éstos le sean prestados, a efecto de exhibirlos. Si el depositario se negara, perderá ese carácter,
pasando los objetos arqueológicos a manos del Museo Nacional. En todo caso, esta institución deberá
tomar todas las medidas necesarias, para garantizar la seguridad e integridad material de tales bienes.

Artículo 10

El Museo Nacional podrá transferir la custodia de sus bienes arqueológicos a otras instituciones del
Estado, para la creación de museos regionales y municipales, siempre que estas instituciones
garanticen la óptima conservación de los objetos. Si no se cumpliera este requisito o desmejoraran las
condiciones de conservación, el Museo ordenará la devolución de los objetos arqueológicos
transferidos.

Artículo 11
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Cuando se descubran monumentos, ruinas, inscripciones o cualquier otro objeto de interés arqueológico,
en terrenos públicos o particulares, deberá darse cuenta a las autoridades locales de manera inmediata,
para que se tomen las medidas precautorias que se estimen convenientes. Estas autoridades deberán
notificar el hecho, inmediatamente, a la Dirección del Museo Nacional.

Artículo 12

La Comisión Arqueológica Nacional podrá autorizar excavaciones con autorización del propietario del
terreno y con la obligación de supervisar la excavación en forma directa y adecuada, y de adoptar las
medidas correspondientes para evitar daños a la propiedad de que se trate.

Artículo 13

Si al practicar excavaciones, para ejecutar obras públicas o privadas, fueren descubiertos objetos
arqueológicos, por el propio dueño o por terceros, los trabajos deberán ser suspendidos de inmediato y
los objetos puestos a disposición de la Dirección del Museo Nacional. El Museo Nacional tendrá un
plazo de quince días para definir la forma en que se organizarán las labores de rescate arqueológico.

Artículo 23

Al que por cualquier medio dañe o destruya un monumento arqueológico se le impondrá inconmutable
de dos a cinco años.

Artículo 24

A quien realice trabajos materiales o de exploración arqueológica por excavación, remoción o por
cualquier otro medio, sin estar autorizado por la Comisión Arqueológica Nacional, se le impondrá prisión
de uno a tres años y se le decomisarán los objetos hallados, que serán propiedad del Estado.

Artículo 28

Al que se apoderare de un objeto arqueológico, sin consentimiento de quien pueda tenerlo en depósito
de acuerdo con esta ley, se le impondrá prisión inconmutable de uno a seis años, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles.

Artículo 29

La gradación de las sanciones a que se refiere esta ley, se hará teniendo en cuenta la educación, las
costumbres y la conducta del sujeto, sus condiciones económicas y los motivos y circunstancias que lo
impulsaron a delinquir.

Artículo 35

Todas las representaciones diplomáticas o consulares de Costa Rica y el Instituto Costarricense de
Turismo, deberán hacer del conocimiento de los viajeros, las disposiciones de esta ley.


